
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiag.. Üe Cé*Ii  03 de diciembre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de pago tle títulos. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 023-2015-00736-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la apoderada
de  la  parte  demandante,  títulos  que  se  €jncueiitran  a  órdenes  de  este  Juzgado  en  vihud  de  la
conversión  realizada  por el  Juzgado  de  origen  y  considerando  que  la  suma  de  la  liquidación  de
crédito  sumada  a   las  costas   lo.392.6`.}7.oo   y  que  a   la  fecha  se  le  ha   pagado  la  suma  de
$11.869.081.oo. Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a ordenar a la Oficina de Ejecución
de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta
la suma de $2.107.385.oo, que es !o que se encuentra consignado a la fecha.   Consejo

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPO_NE

UNICO.  ORDENAR a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los Juzgados  Civiles  Municipales de Cali,  a fin
de  que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  $2.107.385.oo,  que  se  encuentran
relacionado en el  reporte del  Banco agrario que antecede,  los cuales serán  pagados a  la orden
del  señor WILSON VICTOR CASTILLO VELASQUEZ identificado con C.C.  No.16.689.117.

NOTIFIQUESE,

LBO

Númw dol FecA£ Fe®ha de
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+ "uk) Corist"ón Pago
469030m2421056 1 3/09mo1 9 N0 APL'CA $ 421477.00

469030002421064 1 3/09A2 01 9 N0 APLICA $42/77,oo

469030002431 026 04/10C019 N0  APLICA
•../.-.-

469030Cn2431 04 1 04/1 0/201 9 •@ /-.-..-.-..

469030CX)2444473 06/1 1 /201 9 NOAPLICA\
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  3 de diciembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado s Civil  Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. S!wase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.3805

RADICACIÓN: 76001 -40-03-008-2018-00323ÚO
JUZGADO DE ORIGEN:  8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:i%:ab3:±8it#t°s7L'u*i`ÉAtES'r=aEjdi#Sióffe#seE#3|iABEafiB%ttL
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se aiusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERloR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar cormcimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PR"lERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

e.f

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 07-2017-00847-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, cínco de diciembre de dos mil diecinueve

Atendiendo   la   solicitud   que   antecede,   una   vez   revisados   los   escritos   presentados   por   la
memorialista, tiene el Despacho que no resultan suficientes para demostrar el derecho sobre ellos,
toda vez que debe de ser un juez quien autorice a través de un proceso la entrega de los mismos.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de pago de titulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 08-2013-0070900

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cinco de diciembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la apoderada
de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este proceso y considerando que
la suma de la liquidación de crédito se encuentra aprobada a (folio 125 al 128.1 ) asciende a la suma
de  $7.820.300.oo,  razón  por  la  cual  resulta  procedente  hacer  la  entrega  de  los  dineros  que  se
encuentran   pendientes  de  pa.go  hasta   la  suma  de  $3.051.417.oo.   En  virtud   a   lo   anterior  se
procederá a solicitar a la Oficina de  Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a fin
de que proceda a la entrega de los depósitos judiciales que corresponden a lo que se encuentra
depositado en la cuenta.

En consecuencia de lo anterior,  el Despacho Judicial,

DISPONE

UNICO.  -SOLICITAR a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados Civiles  Municipales  de  Cali,  la
entrega  de  los  títulos  judiciales  que  se  encuentran  pendientes  por  pagar  hasta  la  suma  de
$3.051.417.oo,  los  cuales  serán  pagados  a  la  orden  del  apoderado  de  la  pane  actora  Dra.
GEOVANNA  MILENA TARAPUEZ  SALINAS  identificada  con  C.C.31.572.893  y T.P.  No.158954
del C.S.  de la J.

Número del f_echa Fe¢ha a® `   ` ' %ffi
Tnulo Cotisütutión P-

469030C0243651 5 21/10Q019 NO ApllcA $  149 209,00

4690300)243651 6 21/10„019 NO APLICA $ 50 330,00

469030C0243651 7 21t1Oao19 N0 ApllcA $  169 279,00

469030CX)243651 8 21/1onolg NO  APLICA $ 80 984.00

469030C0243651 9 21ÍIomo19 NO ApllcA $  178 848,00

469030002436520 21/102019 NO APLICA $  178 848,00

469030002436521 21 /10„019 NO  APLICA $  165 790,00

469030002436522 21/102019 NO  APLICA $  165 790,00

469030002436523 21 /10ffo19 NO  APLICA $  165 790,00

469030m2436524 21 /10Q019 NO  APLICA $  152  371,00

46903C"2436525 21 /10/2019 NO  APLICA $  193 778,00

46903CXJ02436526 21 ÍI Oeo19 NO  APLICA $  193 778.00

469030002436527 21 /1 offoi c\ NO APLICA ''.--.\-
469030002436528 21 /1 onol 9 APL'CA /       $193V78,00
469030002436529 --..   ! No\PL,CA /          S,93 78,00

469030002436530 2J_''± No4"A $  193 78,00

469030CX)2436531

469030m2436532

NOTIFIQUESE,

LBO

NOAtL,CA
=..1.`                \

NOA lL,CA
•`                1`                 ,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  3 de diciembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por repano
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.3801

RADICACIÓN: 7600140-03-015-2018-00730-00
JUZGADO DE 0RIGEN:  15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

íL%j*g%tt#s7+,u*,,#ts,D¥aEjdÉ#Óffe3rE¥Eff%r,Ag#fi8%+%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parárnetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

FtESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la lk]uidación de crédíto que antecede,  aportada por
ndada, efectúese en
del  artículo  446  del

su trámite  procesal

e.f

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santjago de Cali,  3 de diciembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficir`a de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por repafto
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL 0E EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3802

RADICACIÓN: 76001 -40-03-006-2019-00002-00
JUZGAD0 DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:¡pzeGCÁabsggít#s7+,uÑ,ecd,¡3AtLeE§,DCÉaEjdÉscpú¿:ÓCNre3rEdseEÑaTrÉ#8[APseremna:FnÉ:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  3 de diciembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular7  pÍoveniente  del  Juzgado  3  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante coii la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL IH EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORI0 Nro.3803

RADICACIÓN:  76001 -40-03Ú03-2019-00141 ÚO
JUZGADO DE ORIGEN:  3 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

::E=::abósus#tftLÉs7L'uÑi€i'3#E8D¥aLdÉ#8ióffesrE8Effií3|iABTnafi8%ttL
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PF«MERO.-AVOCAR el conocimiento .de presente asunto.

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA.  Santiago de Caii,  3 de diciembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso Ejecutivo,  provenieiite del Juzgado 9 Civil  Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecuc,ión. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3804

RADICACIÓN:  76001 -40-03-009-2019-00237ÚO
JUZGADO DE ORIGEN:  9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

rJráff:8#LÉs7L`uH,€,':#:'D:a:jdÉSc#ÓTNrTEdseEffiÑg,A¥:a#6+%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  poir  La  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar cormcimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el cormcimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la liquidación de
la pahe demandante, por el término de TRES (3) DÍAS
la  Secretaria  de  la  Oficina  de  Apoyo,  de  conformida
Código General del Proceso.

TERCERO.-  Ejecutoriado el  prese
correspondiente en etapa de Ejec

e.f

•```,Í`{`i`Ú,``,í`RÁbi,^`j\JL`i(?)f\L\';íj`\,`'C:,)

Forzo

IFIQUESE

GUSTO

que antecede, aportada por
e demandada, efectúese en

ral  2°  del  artículo  446  del

e el  proce

CUMPLASE,

/

o  con  su trámite  procesal

ORENO CANAVAL

AVO CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCIól\l DE SENTENCIAS DE CALl -

VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

L#N°'ffih°ystnotififflahspartffeiaum
Fecha: J+Dl€-20|g           a las 8:0o;::i
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CONSTANCIA  SECRETARIAL-Santiago  de  Cali,  03  de  diciembre  de  2019.  A  Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sirvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  23-2004-00152-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  3 de diciembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  provenien{e  del  Juzgado  2  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Eiecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

®

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3798

RADICACIÓN:  76001+40-03-002-2016Ú0611 ÚO
JUZGADO DE ORIGEN:  2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERD0  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

LLIL::iabs:;áfttftL'És71;uÑi€i£#ES'D¥EjdÉ#ÓffiEdseEsa!É#8r,Ag:afiittL
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuestci, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PI"WIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la lk]uídación de crédfto que antecede, aportada por
la parte demandante, por el témino de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en
La  Secretaría  de  la  Oficina  de  Apoyo,  de  confomidad  al  numeral  2°  del  artículo  446  del
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado  el  pre
correspondiente en etapa de

e.f

"``./'`+'\.`^`.'!`Rí'\M¿^`JllD\(:jf\LC`,t')``,,/`,í`;í)

cución Forz

OTIFIQUESE

CESAR A GUST

ontinúese  el  pro
Sa.

CUMPLASE,

eso  con  su trámite  procesal

•MORENO CANAVAL

`TAW) CIVIL  IVIUNICIPAL
DE SENTENCIAS DE CALl -

VALLE

NOTIFICA(q¿±i POR ESTADO

#Tjfih:2€fi::8::
SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso remitido con solicitud de derecho de petición.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 INTERLOCUTORIO No.3814
RADICADO: 14-2014-00237-00

TIP0 DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil diecinueve

Mediante derecho de petición   que antecede,  la parte demandada solicita se le haga entrega de
los depósitos judiciales que detalla en el escrito,   al respecto el despacho advierte que mediante
sentencia  T-377  del  03  de  abril  de  2000,  se  refirió  al  derecho  de  petición  interpuesto  ante  las
autoridades judiciales   en los siguientes términos:  "í. . /   e/ denecho de peí/.c/.Ór} no procede  para
poner en marcha   el aparato judicial   o para solicitar a un servidor público que cumpla con sus
funciones  jurisdiccionales,  ya que esta es una   actuación   reglada que está sometida   a la Ley
procesal (. . .) Ias peticiones en relación  con actuaciones judiciales  no pueden ser resueltas  bajo
los lineamientos  propios de las actuaciones administrativas, como quiera que "Ias solicitudes que
presenten  las paries   y los intervinientes   dentro de aquel,  relacionados con la  Litis   tienen  un
trámite  en el que  prevalecen  las reglas del proceso( . . .)"

Teniendo en cuenta que no  procedió el  derecho de  petición  en esta  instancia del
proceso; en cuanto a la petición incoada por el memorialista, una vez revisado el portal del Banco
Agrario,  se  verifico  que  por  cuenta  de  este  proceso  no  se  encontraron  depósitos  judiciales
pendientes por pago.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

LBO
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A Despacho del Señor(a) Juez, inform`.ai-iclo que dentro del presente proceso la parte actora
presenta memorial solicitando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali, tres   (03) de diciembre de dos rttil diecinueve   (2019)

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCN5N DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, tres   (03) de diciembre de dos mil diecinueve   (2019)

Auto sustanciación

Rad. 023-2012"71600

Una vez realizada  la consufta  la  página web del  banco Agrario vermcando  la existencia de
dineros que se encuentran  por cuenta  de este proceso,  y que los  mismos se encuentran
consignados en la cuenta del Juzgado de Origen,  así las cosas se procederá a solicitar la
respectiva transferencia

En virtud de 1o anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1.-   OFICIAR   al  Juzgado  de  origen,  para  que  pi'ocedan  a  la  conversión  de  los depósftos
judiciales  que  se  enciientran  por  cuenta  de  este  proceso  a  la  cuenta  única  judicial  No.

la  transferencia  de  los
r.
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Rq"c.d.Coumtb

jBzgados Civileg d. Ej ecuciói`de Sen"cias SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 30-2010-00889-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil diecinueve

En  atención  al  escrito  que  antecede,  se  procederá  al  respectivo  reconocimiento.  Aunado  a  lo
anterior, se procederá a aclarar la providencia de fecha 01  de agosto de 2019.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

LBO
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Répúbucadeí:o]mb!a

jn¿g*itos Civiles d® Ejec`ición
d® Se.tl.n.iaB SIGCIVIA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Ca!i,  3 de diciembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, informándole que la Ofic!na de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo Singular,  prcve.niente del Juzgado 28 Civil Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo Nro.3796

RADICACIÓN :  7600140-03-028-2018-00541 -00
JUZGADO  DE ORIGEN:  28 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de diaembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:spzeGCÁab8::[t;:,És7t,uHFcd,,3AtLeE§,DCÉaEjdÉscp¿:íócNreBrEdseEÑaTrÉ#8[APseremna:Fnj:st:::
Judicial de Cali; como quiera que ei proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expueslo, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLAD0 a la liquidación de crédito que antecede, aportada por
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en
la  Secretaria  de  la  Oficina  de  Apoyo,  de  ccmformidad  al  numeral  2°  del  ahículo  446  del
Código General del Proceso.
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#ffi"d®b.hd*mb
Repffica de Coi"bu

)u/r.gadoq { .i vi]€g dE Ejccución
aescn..^ncias SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago de Caii.  C)3 de diciembre   de 2019.  A  Despacho
del señor Juez el presente proceso. Síwase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 09-2003-01165-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la solicitud que antecede,  se  proceclerá a su  respectiva aclaración  por resultar
procedente.
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j uzgddüs Civiles de Ejecución
de Spntencias SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2019. A Despacho del señor
Juez el  presente  proceso con  solicitud de cesión de los derechos  presentada  por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO: 02-2013Ú0329-OO

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial y el escrito que antecede mediante el cual el Dr. BERNARDO PARRA
ENRIQUEZ  quien  actúa  en  calidad  representante  legal  de  la  entidad  demandante   BANCO
COMERCIAL AV.  VILLAS  allega  solicitud  de  cesión  de  los  derechos  a  favor  de  RF  ENCORE
S.A.S.-por lo que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

1.-ACEPTAR  la  cesión  crédito  de  los  derechos  garantías  y\privilegios  que  tiene  dentro  del
proceso BANCO COMERCIAL AV. VILLAS en calidad  de dema
S.A.S.-. en consecuencia de lo anterior se tiene RF ENCORE S.

LBO

ante a favor de  RF ENCORE
.-como cesionario.
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juzgados Civileg dc Ejccucíón
de ScnteTicia8 SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2019. A Despacho del señor
Juez el  presente  proceso con solicitud de cesión de los derechos presentada  por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  13-2012-00465-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil diecinueve

Visto  el   informe  secretarial  y  el  escrito  que  antecede   mediante  el   cual  el   Dr.   DUBERNEY
QUIÑONES  BONILLA  actuando  en  calidad  de  primer  suplente  del  gerente  general   BANCO
FINANDINA S.A.S. allega solicitud de cesión fie los derechos a favor de RF ENCORE S.A.S.-por
lo que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

LBO
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/`izgados Civileg de Ejccución
de Senmciaa SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  05  de  diciembre  de  2019.  A  Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS EDIARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO:  26-2016-00162-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo

JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  cinco de diciembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  el  escrito que antecede,  alusivo a  la aclaración  sobre el  número de  matrícula
del  bien  inmueble que se pretende rematar,  sin embargo como quiera que el desprendible
de  pago  unificado de  impuestos  presentado  por la  apoderada  no  es  claro  respecto de  la
descripción  de  la  dirección  del  inmueble,  se  procederá  a  requerir  a  la  profesional  del

LBO
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Re"d[Colombü © • ..Lzgadog Civileg de Eje.ución

{1® Sentencia8 SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  05 de diciembre  de  2019.  A  Despacho
del  señor  Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  fecha  y  hora  para  llevar  a  cabo  la
diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de este proceso. Sírvase proveer.

CARLOS  EDIARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO:  14-2016-00582-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  cinco de diciembre de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede alusivo a fijar fecha de remate, sin embargo una vez revisado
el expediente, se observó que el avalúo que reposa se encuentra desactualizado, situación
por la cual se procederá a requerir a la parte interesada a fin de que lo actualice.

Por lo tanto,  este Despacho Judicial,

LBO
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Juzg.|dog Civiles d. Ejecución
do Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA..  Santiago oe Cali,  3 de diciembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por repaho
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente de-i Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecucióii. .Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3800

RADICACIÓN :  76001 -40-03JJ32-2019-00361 ÚO
JUZGAD0 DE ORIGEN:  32 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

ñ%üsusg{t#LTs7t,uT,€,,#E§,D¥LdÉsc#ÓffiEdseE##8:,Ag#affit%
Judjcial de Cali; como quLera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATl\/A  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la lk]uklación de crédíto que antecede, aportada por
la parte demandante, por el término de TRES (3) DIAS a la pahe
la  Secretaria  de  la  Oficina  de Apoyo,
Código General del Proceso.

TERCERO.-  Ejecutoriado el  presente

demandada, efectúese
de  conformidad  al  numeral

auto c
correspondiente en etapa de Ejecución Fo

NOTIFIQU
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ntinúe e el  pro
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de 5ent¢Üciag SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santi€go  t¡c,  C¿ili,  03  de  diciembre   de  2019.  A  Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sirvase Pr. `teer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  11 -2014-00811 -00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  una  vez  consultado  el  portal  del  Banco Agrario,  se
verifico que  por cuenta de este  no  registran  los depósitos en  mención,  bajo  las fecha en
que  se  manifiesta  fueron  consignado;  así  las  cosas  no  se  hace  posible  la  transferencia
solicitada.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,
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)uzgAdos Civil€. de Ej€ctidón
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Calí, 05 de diciembre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  27-2016-00831 -00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, cinco de diciembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la constancia secretarial emitida por parte del área de depósitos, se procederá   aclarar
la  providencia  de fecha  15 de  noviembre del  año en  curso,  en  el  sentido de  indicar que el valor a
trasladar corresponde a la suma de $930.984.o9, depósitos que a continuación se relacionaran

CUMPLASE,

LBO


